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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir el trasplante , desecación, dragado, cambio de uso de suelo, fragmentación, alteración del flujo hidrológico 

o cualquier obra o actividad que afecte la integralidad, estructura, continuidad, productividad natural o función 
ecológica y del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de la capacidad de carga 

natural del ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación 
y alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, 

o que provoque cambios en las características y servicios ecológicos. Obligar a la restauración a toda persona que 
cause daño al ecosistema del manglar y sus instrucciones. Establecer que no podrán autorizarse obras o actividades 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre 
y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 

materia de protección a los manglares. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

04 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

04 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0922-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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que ocasionen la pérdida neta, fragmentación, relleno, desecación, modificación o alteración del flujo hidrológico o 
cualquier afectación irreversible a los ecosistemas de manglar y en caso de proyectos en estas zonas deberán incluir 

una manifestación de impacto ambiental. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73 en relación con el  párrafo tercero del artículo 

27, en relación con la Ley General de Vida Silvestre, así como a la fracción XXIX-G del artículo 73, en relación con 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 60 TER.- Queda prohibida la remoción, relleno, 
transplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte 

la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del 
ecosistema y su zona de influencia; de su productividad 

natural; de la capacidad de carga natural del ecosistema 
para los proyectos turísticos; de las zonas de anidación, 

reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o bien de 

las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona 
marítima adyacente y los corales, o que provoque cambios 

en las características y servicios ecológicos. 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 
 

Primero. Se reforman el primero y el segundo párrafo 
de artículo 60 Ter y se adicionan un tercer párrafo del 

artículo 60 Ter y un artículo 60 Ter 1 de la Ley General 
de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 60 Ter.- Queda estrictamente prohibida la 
remoción, relleno, trasplante , poda, desecación, 

dragado, cambio de uso de suelo, fragmentación, 
alteración del flujo hidrológico o cualquier obra o 

actividad que afecte la integralidad, estructura, 
continuidad, productividad natural o función 

ecológica y del flujo hidrológico del manglar; del 

ecosistema y su zona de influencia; de la capacidad de 
carga natural del ecosistema para los proyectos 

turísticos; de las zonas de anidación, reproducción, 
refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las 

interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la zona 
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Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el párrafo 

anterior las obras o actividades que tengan por objeto 

proteger, restaurar, investigar o conservar las áreas de 
manglar. 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 

marítima adyacente y los corales, o que provoque 
cambios en las características y servicios ecológicos. 

 
Se exceptuarán de la prohibición a que se refiere el 

párrafo anterior las obras o actividades que tengan por 

objeto proteger, restaurar, preservar, investigar o 
conservar las áreas de manglar. 

 
Toda persona física o moral que, de manera 

directa o indirecta, cause daño al ecosistema del 
manglar estará obligada a realizar la restauración 

integral del sitio afectado, independientemente de 
las sanciones administrativas o penales que 

resulten procedentes y sin perjuicio de la nulidad 
de cualquier autorización emitida en 

contravención a este artículo. 
 

 
Artículo 60 Ter 1.- En caso de afectación a 

ecosistemas de manglar: 

 
I. La restauración deberá ejecutarse en el mismo 

sitio dañado, salvo imposibilidad técnica 
plenamente justificada, en cuyo caso la Secretaría 

determinará el sitio alterno aplicable. 
 

II. La persona responsable deberá presentar un 
Programa de Restauración Integral, sustentado 

en criterios científicos y metodologías 
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No tiene correlativo. 

 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 

reconocidas, el cual deberá ser evaluado y 
aprobado por la Secretaría. 

 
III. La restauración incluirá la recuperación del 

flujo hidrológico, suelo, cobertura vegetal nativa, 

biodiversidad asociada y servicios ecosistémicos 
propios del manglar. 

 
IV. El incumplimiento de las obligaciones de 

restauración dará lugar a clausura definitiva y a la 
ejecución subsidiaria por parte del Estado, con 

cargo a la persona responsable. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es 
el procedimiento a través del cual la Secretaría establece 

las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 

rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

 

 
 

 
 

Segundo. Se adicionan un segundo párrafo 
recorriéndose los subsecuentes del artículo 28 y un 

segundo párrafo recorriéndose los subsecuentes del 

artículo 30 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 28.- ... 
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disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 

Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan 

llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de 

impacto ambiental de la Secretaría: 
 

 
I. a la XIII. … 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

… 
… 

 
 

ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que se 
refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán 

presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
I. a XIII. ... 

 
En ningún caso podrán autorizarse obras o 

actividades que ocasionen la pérdida neta, 
fragmentación, relleno, desecación, modificación 

o alteración del flujo hidrológico o cualquier 
afectación irreversible a los ecosistemas de 

manglar. La evaluación de impacto ambiental 
deberá considerar de manera obligatoria los 

efectos acumulativos, sinérgicos y de largo plazo 

sobre estos ecosistemas y su zona de influencia. 
 

... 

... 

 
 

Artículo 30.- ... 
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ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una 
descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 

que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que 
se trate, considerando el conjunto de los elementos que 

conforman dichos ecosistemas, así como las medidas 

preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 
evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 

ambiente. 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

… 
… 

… 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

En el caso de proyectos que se pretendan 
desarrollar en zonas donde existan ecosistemas 

de manglar o en áreas que puedan afectar su 
hidrología, la manifestación de impacto ambiental 

deberá incluir: delimitación geoespacial precisa 
del ecosistema y su zona de influencia; valoración 

de los servicios ecosistémicos; análisis hidrológico 
integral; evaluación de escenarios de cambio 

climático y determinación del riesgo de pérdida de 
funcionalidad ecológica. 

 

... 

... 

... 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales deberá adecuar las disposiciones 

reglamentarias correspondientes en un plazo no mayor 
a ciento ochenta días. 

 

TERCERO. Las autorizaciones otorgadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto 

deberán ajustarse a las disposiciones aquí previstas 
cuando impliquen afectación a manglares. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 


